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SUMARIO: Ciclo de Conferencias sobre Discapaci-
dad, a realizarse entre los días 20 de mayo y 18 de 
noviembre de 2013, en Quilmes, provincia de Bue-
nos Aires. Declaración de interés de la Honorable 
Cámara. Piemonte. (3.016-D.-2013.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de declaración del señor diputado Piemonte, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el Ciclo de Conferencias sobre Discapacidad, a reali-
zarse del 20 de mayo al 18 de noviembre de 2013 en 
Quilmes, provincia de Buenos Aires; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja por unanimidad 
la tramitación, conforme lo establece el artículo 114, 
segundo párrafo, del Reglamento de la Honorable 
Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el Ciclo de Conferencias sobre 
Discapacidad organizado por el Observatorio de Dis-
capacidad de la Universidad Nacional de Quilmes, a 
realizarse entre los días 20 de mayo y 18 de noviembre 
de 2013.

Sala de la comisión, 29 de mayo de 2013.

María L. Storani. – Graciela M. Caselles. – 
Héctor H. Piemonte. – Elsa M. Álvarez. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Víctor N. De 

* Artículo 108 del reglamento.

Gennaro. – José D. Guccione. – Susana 
del Valle Mazzarella. – Mayra S. Mendoza. 
– Pedro O. Molas. – Ana M. Perroni. – 
Horacio Pietragalla Corti.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad, en la consideración 
del proyecto de declaración del señor diputado Pie-
monte por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara el Ciclo de Conferencias sobre Discapacidad, 
a realizarse del 20 de mayo al 18 de noviembre de 2013 
en Quilmes, provincia de Buenos Aires, ha aceptado 
que los fundamentos que lo sustentan expresan el mo-
tivo del mismo y acuerda en que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

María L. Storani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de San 
Salvador, aprobado en nuestro país por ley 24.658, obli-
ga a los Estados partes a adoptar las medidas necesarias 
“[...] hasta el máximo de los recursos disponibles y to-
mando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr 
progresivamente, y de conformidad con la legislación 
interna, la plena efectividad de los derechos ...” que el 
protocolo reconoce. Entre ellos, la Protección de los 
minusválidos (art. 18), por la que se les reconoce el 
derecho “de alcanzar el máximo desarrollo de su per-
sonalidad”, para lo cual los Estados deberán “ejecutar 
programas específicos destinados a proporcionar a los 
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”c) Hacer posible que las personas con discapacidad 
participen de manera efectiva en una sociedad libre.

”2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
asegurarán que:

”a) Las personas con discapacidad no queden ex-
cluidas del sistema general de educación por motivos 
de discapacidad, y que los niños y las niñas con disca-
pacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria 
gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 
motivos de discapacidad;

”b) Las personas con discapacidad puedan acceder 
a una educación primaria y secundaria inclusiva, de 
calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la comunidad en que vivan;

”c) Se hagan ajustes razonables en función de las 
necesidades individuales;

”d) Se preste el apoyo necesario a las personas con 
discapacidad, en el marco del sistema general de edu-
cación, para facilitar su formación efectiva;

”e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas 
y efectivas en entornos que fomenten al máximo el 
desarrollo académico y social, de conformidad con el 
objetivo de la plena inclusión.

”3. Los Estados Partes brindarán a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender habilidades 
para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su 
participación plena y en igualdad de condiciones en la 
educación y como miembros de la comunidad. A este 
fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinen-
tes, entre ellas:

”a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura 
alternativa, otros modos, medios y formatos de comu-
nicación aumentativos o alternativos y habilidades de 
orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo entre pares;

”b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la 
promoción de la identidad lingüística de las personas 
sordas;

”c) Asegurar que la educación de las personas, y 
en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o 
sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados para cada 
persona y en entornos que permitan alcanzar su máxi-
mo desarrollo académico y social.

”4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, 
los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes 
para emplear a maestros, incluidos maestros con dis-
capacidad, que estén cualificados en lengua de señas 
o Braille y para formar a profesionales y personal que 
trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación 
incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y 
el uso de modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas 
y materiales educativos para apoyar a las personas con 
discapacidad.

minusválidos los recursos y el ambiente necesario para 
alcanzar ese objetivo”.

La Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con discapacidad fue aprobada por nuestro 
país por ley 25.280 en el año 2000.

En el apartado primero del artículo III de dicha 
convención, los Estados partes se comprometieron a:

“1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, 
social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, 
necesarias para eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad y propiciar su plena inte-
gración en la sociedad, incluidas las que se enumeran 
a continuación, sin que la lista sea taxativa:

”a) Medidas para eliminar progresivamente la dis-
criminación y promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas 
en la prestación o suministro de bienes, servicios, 
instalaciones, programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, 
la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la 
justicia y los servicios policiales, y las actividades 
políticas y de administración;

”b) Medidas para que los edificios, vehículos e ins-
talaciones que se construyan o fabriquen en sus territo-
rios respectivos faciliten el transporte, la comunicación 
y el acceso para las personas con discapacidad;

”c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posi-
ble, los obstáculos arquitectónicos, de transporte y co-
municaciones que existan, con la finalidad de facilitar 
el acceso y uso para las personas con discapacidad”.

La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, aprobada por la Asamblea General 
de la ONU en su 76a sesión plenaria del 13 de di-
ciembre de 2006, y su Protocolo Facultativo, fueron 
ratificados por la Argentina a través de la ley 26.378, 
sancionada el 21 de mayo de 2008 y promulgada por 
decreto 895/2008.

Dicha convención, en su artículo 24, dice textual-
mente:

“Educación
”1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 

personas con discapacidad a la educación. Con miras a 
hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre 
la base de la igualdad de oportunidades, los Estados 
Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de 
la vida, con miras a:

”a) Desarrollar plenamente el potencial humano y 
el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el 
respeto por los derechos humanos, las libertades fun-
damentales y la diversidad humana;

”b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talen-
tos y la creatividad de las personas con discapacidad, 
así como sus aptitudes mentales y físicas;
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y el 18 de noviembre del corriente, a realizarse en el 
Salón Auditorio de la Universidad Nacional de Quilmes 
con la siguiente agenda:

– 20 de mayo, Integraciones escolares: Lic. Susana 
Haddad, inspectora de Educación Especial de Quilmes.

– 17 de junio, TIC y discapacidad: Ing. Luis Campos, 
Fundador de CAMAC (primer Centro Argentino de 
Medios Alternativos de Comunicación).

– 28 de agosto, Derechos y discapacidad: Dra. Ma-
ría Silvia Villaverde, jueza del Tribunal Colegiado de 
Instancia Única del Fuero de Familia N° 3 del depar-
tamento judicial de Lomas de Zamora.

– 16 de septiembre, Gestión en discapacidad: Mg. 
Araceli López, terapista ocupacional - máster en inte-
gración de personas con discapacidad.

– 15 de octubre, Políticas públicas de discapacidad: 
Sr. Darío Mamani, coordinador nacional de la Comi-
sión Interuniversitaria de Discapacidad, y Lic. Lucía 
Manfrand, presidenta del Consejo Provincial de Dis-
capacidad (Coprodis) de la Provincia de Buenos Aires.

– 18 de noviembre, Escuela, pedagogías y diferen-
cias: Dr. Carlos Skliar, investigador Conicet.

Debido a la importancia de este tipo de empren-
dimientos por parte de una universidad nacional, les 
solicitamos a nuestros pares acompañen el presente 
proyecto de declaración.

Héctor H. Piemonte.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación el Ciclo de Conferencias sobre Discapacidad 
organizado por el Observatorio de Discapacidad de la 
Universidad Nacional de Quilmes, a realizarse entre los 
días 20 de mayo y 18 de noviembre de 2013.

Héctor H. Piemonte.

”5. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso general a la educación 
superior, la formación profesional, la educación para 
adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discri-
minación y en igualdad de condiciones con las demás. 
A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen 
ajustes razonables para las personas con discapacidad”.

La Constitución Nacional argentina, que fija en 
el artículo 75 las atribuciones del Poder Legislativo, 
establece en su inciso 23 la facultad de “legislar y 
promover medidas de acción positiva que garanticen 
la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución y por los tratados internacionales vigentes 
sobre derechos humanos, en particular respecto de los 
niños, las mujeres, los ancianos y las personas con 
discapacidad”.

En virtud de ello, el Congreso de la Nación ha san-
cionado la ley 25.573, modificatoria de la ley  24.521, 
de educación superior. En su artículo 4º, se incorpora 
el inciso e) al artículo 29 de la ley 24.521: “Las insti-
tuciones universitarias tendrán autonomía académica e 
institucional, que comprende básicamente las siguien-
tes atribuciones: [...] e) Formular y desarrollar planes 
de estudio, de investigación científica y de extensión 
y servicios a la comunidad incluyendo la enseñanza de 
la ética profesional y la formación y capacitación sobre 
la problemática de la discapacidad”.

En cumplimento de esta ley, el 6 de noviembre de 
2012, el Consejo Directivo de la Universidad Nacional 
de Quilmes decidió crear, a través de la resolución 
C.D. 223/12, un Observatorio de la Discapacidad “con 
la meta de fomentar distintos proyectos de extensión 
universitaria, docencia e investigación y formación 
de posgrado”. El observatorio, que está bajo la direc-
ción de Andrea Verónica Pérez, “se propone como un 
ámbito pionero para contribuir a que las personas con 
discapacidad ejerzan plenamente y sin discriminación 
alguna todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales”.

Este espacio institucional ha organizado un Ciclo de 
Conferencias sobre Discapacidad, entre el 20 de mayo 


